
      

    
   

   

  

   

      

   

  

    

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 
AA . 

¿A VE “COMERCIALIZADORA — ELÉCTRICA S.A. 
fa na TE + 

Y COMELEC Me rnnnonononnnre => 

CUANTÍA: Capital autorizado: US$ 6,000.00------ 

Js Capital suscrito: US$ 3,000.00 -=======nrmm=o====-- 

AS Capital pagado: US$ 750.00 -ooonrncormocncnnaomn -. 

Za, provincia del Guayas, a los TREINTA Y UN días de 

mes de AGOSTO de dos mil cinco, ante mí, 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del cantón, 

doctor PIERO AYCART 

comparecen las siguientes 

personas: a) Por una parte, el señor HÉCTOR PORCELLI GIUNCHIGLIA, por 

sus propios derechos, quien declara ser argentino, ejecutivo, casado, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil; y, b) Por otra parte, la señora JENNY BAQUERIZO 

JARA DE CAMACHO, por sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, 

abogada, casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. Los otorgantes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA a la que proceden con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 

compañía anónima y más declaraciones y convenciones contenidas en las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y contratan la formación de una 

sociedad anónima, manifestando en forma expresa su voluntad de asociarse, el 

señor Héctor Porcelli Giunchiglia, argentino, mayor de edad, de estado civil 

casado, ejecutivo, y con domicilio en la ciudad de Guayaquil; y, la señora Jenny 

Baquerizo Jara de Camacho, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, abogada, con domicilio en la ciudad de Guayaquil; ambos por sus 

propios , derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes 

contratantes declaran su voluntad de asociarse y celebrar un contrato de 

compañía anónima, a cuyo efecto unen sus capitales para emprender en las 

actividades que se mencionan más adelante. CLÁUSULA TERCERA: 

ESTATUTO ..SOCIAL.- CAPÍTULO PRIMERO: ARTÍCULO PRIMERO: 

ENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía se 

denominará COMERCIALIZADORA ELÉCTRICA S.A. COMELEC, de nacionalidad 
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ecuatoriana, y su domicilio principal será la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

establecer sucursales, oficinas y agencias en otros lugares del país o en el 

exterior, cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

SEGUNDO: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía será de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido y la sociedad podrá 

disolverse y liquidarse antes de expirar su plazo por resolución de la Junta 

General de Accionistas o la Ley. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La compañía 

podrá dedicarse a las siguientes actividades: A) La importación, exportación, 

producción, elaboración, industrialización, distribución y comercialización de 

toda clase de productos eléctricos de baja, media y alta tensión. B) A la 

importación de los materiales necesarios para la fabricación e industrialización de 

productos eléctricos de baja, media y alta tensión. C) Actuar como comisionista, 

mandatario, consignatario y adquirir acciones o participaciones de otras 

sociedades, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

sociedades. Para cumplir con su objeto social puede ejecutar cualquier tipo de 

acto y celebrar cualquier clase de contrato permitido por la ley. La compañía 

puede formar parte de otras sociedades .y establecer sucursales en cualquier 

cantón del país o cuidad del extranjero. ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es 

de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6,000.00) y 

el capitai suscrito es de TRES MIL: DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 3,000.00), dividido en tres mil acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de un dólar cada una. Cada acción da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. CAPÍTULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO QUINTO: ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE 

LOS ADMINISTRADORES.- la Junta General de Accionistas es el órgano 

supremo de la compañía. La compañía está administrada indistintamente por el 

Presidente y el Gerente. El Presidente dirige las actividades de la compañía y 

celebra a nombre de ella todo acto o contrato por medio de los cuales se 

adquieran bienes, derechos y se contraigan obligaciones. El gerente deberá 

actuar como secretario de la junta. ARTÍCULO SEXTO: CONVOCATORIAS A 

JUNTA GENERAL.- El Presidente de la sociedad debe convocar a la junta 

general en la forma indicada en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. La junta general debe ser convocada en las épocas previstas en los 
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por la buena marcha de sus dependencias. g) Las demás que le confiera la Ley 

de Compañías, sus reglamentos y este estatuto. ARTÍCULO: OCTAVO: 

NORMAS DEL REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser 

resuelto de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y 

ocho de la Ley de Compañías. Sólo se pagarán dividendos sobre las acciones en 

razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas 

efectivas de libre disposición. De las utilidades líquidas que resulten de cada 

ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a 

formar el fondo de reserva legál hasta que éste alcance, por lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital social ARTÍCULO NOVENO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA Y DESIGNACIÓN DE LIQUIDADORES.- la sociedad se 

disolverá anticipadamente cuando así lo resuelva la Junta General de Accionistas 

y en los casos y por las causas establecidas en la Ley de Compañías. En tal caso, 

la compañía entrará en liquidación la que estará a cargo del Presidente o del 

Gerente de la compañía. CLÁUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CAPITAL.: El capital suscrito de la compañía de tres mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América es suscrito integramente de la siguiente manera: el 

  señor Héctor Porcelli Giunchiglia, de nacionalidad argentina" suscribe dos mil 

novecientas noventa y nueve acciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, la señora Jenny Baquerizo Jara de 

Camacho, de nacionalidad ecuatoriana, suscribe una acción de un valor nomihal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El pago-de cada una de 

las acciones es hecho en numerario en el veinticinco por ciento de su valor 

nominal, según consta del certificado bancario de la cuenta de integración de 

, Capital que se agrega a esta escritura. El saldo será pagado en numerario en dos 

, años. CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIONES.- Quedan facultadas las 
abogadas Vivian Noboa Carrión, Lisset Falconí Vásquez y Jenny Baquerizo Jara 

para que, individual o conjuntamente, realicen las diligencias legales: y 

administrativas necesarias para la constitución definitiva de la compañía, e 

incluso para que obtengan el Registro Único de Contribuyentes de la compañía. 
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artículos doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de dicha Ley. 

Tratándose de convocatoria pedida a los administradores o a los comisarios, el 

plazo máximo para que se celebre la junta correspondiente debe ser de quince 

días contados desde la fecha en que dicha junta se hubiere efectuado. Para 

constituir quórum en una Junta General se requiere, si se trata de primera 

convocatoria, el número de accionistas que representen, por lo menos, la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria, de 

acuerdo al artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que se instalará la Junta con el número de 

accionistas que concurrieren. En segunda convocatoria no podrá modificarse el 

objeto de la primera convocatoria. No obstante lo anteriormente dispuesto, la 

junta general se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta, tal como lo dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías ARTÍCULO SÉPTIMO: 

FORMA DE DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La junta general por mayoría absoluta de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión elige al Presidente y Gerente, quienes 

duran cinco años en sus funciones. El Presidente y el Gerente son representantes 

legales, judiciales y extrajudiciales de la compañía, indistintamente. Los 

representantes legales necesitan autorización de la junta general para enajenar o 

gravar los bianes inmuebles de la sociedad. El gerente de la sociedad tendrá las 

siguientes facultades y atribuciones: a) Dirigir y administrar las actividades de la 

compañía; b) Celebrar a nombre de la compañía todo acto o contrato por medio 

de los cuales se adquieran bienes, derechos y se contraigan obligaciones, con las 

limitaciones establecidas en la Ley. c) Actuar como Secretario de la Junta 

Genera!. d) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. e) 

Supervisar ¡a contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad, y velar por 

la buena marcha de sus dependencias. f) Las demás que le confiera la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y este estatuto. g) Subrogar al presidente en caso 

de falta, ausencia o impedimento de éste. Son atribuciones del presidente de la 

compañía: a) Actuar como Director o Presidente de la junta general de 

accionistas; b) Subrogar al gerente en caso de falta o ausencia de éste. c) 
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Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7062944 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: BAQUERIZO JARA JENNY DENISSE   
Fecha de Reservación: 26/08/2005 13:54:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1,- COMERCIALIZADORA ELECTRICA S.A. COMELEC 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/11/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

r. Edison Becerra Herrera 

elegado del Secretario General 
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

v 335092) 

  

del c095 

    

   

  

   
     

    
   

    

    
    

  
Seltores 

SUPERIN FENDENCLA DE COMPAÑJIAS 
£indad.- 

De mis coneidoriciones: 

Corntificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fuehia se ha depositado 10ma Cuenta de 
Intepración de Capital a nombre: de la Compañía COMERCIALIZADORA ELECTRICA S.A: COMELRO el valor de 18154 750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada pos 1 as osieuientes 
personas: 

. Y UECTOR PORCELEESGUENCUGIIA * + FAO ES 
JENNY BAQUERIZO JARA $ A 

TOTAL USD. 5 SUM 

Fl valor inmespondiente a este cestilicado se puesto a di sposición de los administradores designados por Le nueva Compañia después que la Superintendencia de compralifas nos comunigo: que el trámite de constitucion de lo misma ha qued ado concluido y previa entrera a) banco. de dos Estatutos y nombramientos inscritos. 

REV 06 99-COD 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 1710cv2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
EN 188 - 0069 

ee NUMERO ss ondaa Pa 
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Firmado) abogada Jenny Baquerizo Jara. Registro número diez mil doscientos 

treinta, Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban el contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

elevada a escritura pública para que surta los efectos legales correspondientes.- 

Queda agregado a mi registro, formando parte integrante de esta escritura, los 

¿+ documentos que Jegitiman los presentes actos cuyos tenores se agregarán en 

:. cada uno de los testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue íntegramente 

por mi, el Notario a los otorgantes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en 

11) todas sus partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario, 

'£,* de todo lo cual DOY FE.- : 

Pa
 

rosPOo CELLI GIUNCHIGLIA 

O. 090806124-5 

JENNY BA e or CAMACHO 

CC No. 0909029019 

CV No. 188-0083 
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de su otorgamiento.- 
Lo | Dr, Piso Ayer Viacenalal 
e : 

Pu CANO UGESIMO 

CANTON GUAYAQU.: 

  

  

Se otorgo ante mí, en fe | de ello,  confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que sello y fimo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha 

 



  

  

    
    

   

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

resolución número 05.G.IJ. 0003848, suscrita el 5 de septiembre del 2.005, por el abogado Carlos Ter Buenaño, Especialista Jurídico de al . Superintendencia de Compphñías de Guayaquil, Guayaquil 12 de septiembre del 2.005... e OS ( Y 

POS 

a Pa 

Dr, Fiexo (Áy8a Vinceuzlol 
" rotar Ea GÉSIMO 

CANTOR GUAYAQO! 

  

  

 



1 matriz ; 

[PAÑÍA 
ante mi, 

rediante 

21 2.005, 

de la 

12 de¡ 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil 
cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N' 
05.G.13.0005848, dictada por el Especialista Jurídico, el 05 de 
Septiembre del 2005, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: 
COMERCIALIZADORA ELECTRICA S.A. COMELKC, de 
fojas 97.213 a 97.224, Registro Mercantil número 18.171 y 
anotada el diecinueve de Septiembre del dos mil cinco, bajo el 
número 34.093 del Repertorio.- Quedando incorporado el 
Certificado de Afiliación a la Cámara de Comercio de 
Guayaquil.- 2. Queda archivada una copia auténtica de esta 
escritura.- a 

  

AB. ZOIL D CELLAN 
REGISTRO ANTIL 

DEL (AN AYAQUIL 
N DELEGADA 

ORDEN: 34093 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Lorena Macias 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO Po 

CERTINCO: De ctomtermidad «on el Numeral Do, 
del Art, 16 de da toy Neraral reformada mediente 
Dec, Sup. No, 2386 del 3 da lhor-a da 1573, 
pubiicada enel 2,0, No, HAÉ eebri 13 da 187, 
b E que la eopig/ pracedón yA 

feja , estaval í deluber: 

  

     

      

   
   

  La, PIERO [/AYCART MINCENZINE 

VOTAN TROÉSIMO DEL GAMPOO BUAAGUIÓ 
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Dr. Piero G. Aycart Vincenzini 

9 de Octubre 410 y Chile 
Ed. Vernaza Piso -2 

Telfs.: 301076 - 301078 - 301079 
Fax: 301444 

 


